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AB. WENDY MARÍA VERÁ RIOS, gs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

2015 |09/|01 |37 |PO | 

i 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

“ii, 2 DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE 7 ] Ml 

Voraría E 3 CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA | 
. AVI e? DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

2, CumaouL e 5 COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ; 

ES CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A...- 
7 CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO: USD $ | 

8 B5D00DO ecc 

9 : CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: TT 

10 USD. $ 130.000 ioorocmmnnnncnccnecenanns nn 

". 11 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

12 Guayas, República del Ecuador el día de hoy, VEINTE Y 

13 SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, 

14 ABOGADA WENDY MARIA RIOS, Mgs. NOTARIA 

15 TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 

16 GUAYAQUIL, comparece, la señora HADA ALINA MARIANA 

- 17 DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, de profesión Licenciada 

18 en Ciencias de la Educación, de estado civil divorciada, 

«* 19 mayor de edad y de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

20 en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE 

21 GENERAL y representante legal de la compañía ANÓNIMA 

22 DENOMINADA CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. calidad 

23 que la acredita con el nombramiento que acompaña CoNpRrar, 

24 habilitante, quien actúa además debidamente aut y 

25 por la Junta General Extraordinaria de Acá iS UQTAaRÍ 

26 celebrada el veinte de Octubre del dos mil quinde, ALEX | 

27 también acompaña; la compareciente tiene su Jl AA 

28 residencia en esta ciudad y hábil en consecuencia y 
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obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación.- 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

que procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente:- "SEÑORITA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su_cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste el Aumento de capital Suscrito, Aumento de 

Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía anónima denominada CONSTRUCTORA 

RONAFERRI S.A. que se otorga al tenor de las siguientes * 

. cláusulas.-PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

- otorgamiento de la presente escritura pública de aumento 

de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

CONTRUCTORA RONAFERRI S.A., la señora HADA ALINA 

MARIANA DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, por los derechos 

que representa de la compañía CONSTRUCTORA 7 

RONAFERRI S.A., en su calidad de Gerente General, tal 

como lo acredita con su nombramiento legalmente inscrito 

en el Registro Mercantil y que se incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

“- escritura pública por la Junta General Extraordinaria de 

. Accionistas de la compañía en sesión celebrada el día 

martes veinte del mes Octubre del dos mil quince, según 

- consta de la copia certificada de dicha acta que se adjunta 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

. 1 como documento habilitante.- SEGUNDA: 
: pue, 2 ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía CONSTRUCTORA 

om E 3 RONAFERR] S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad 

e XXXVII e 4 de Guayaquil y con un capital suscrito de Ochocientos 

zon 5 Dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

E 6 autorizado de Un Mil Seiscientos Dólares de los Estados 

7 Unidos de América, mediante escritura pública celebrada el 

8, cinco de diciembre de dos mil doce, ante la Doctora María 

9 Pía Yannuzzelli Puga, Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 

To” “aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil - 

me mediante resolución número SC.IJ.DJC.G. Doce cero cero 

7 12 cero siete nueve tres ocho del dieciocho de diciembre de 

13 dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

14 el veintiuno de. diciembre de dos mil doce, bajo el número 

15 veintitrés mil ' quinientos setenta y “cuatro del Registro 

16 Mercantil; Dos.- Mediante Escritura Pública otorgada el 

17 dieciséis de Septiembre del dos mil catorce ante el Notario 

: 18 Público Titular Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

19 Abogado Francisco Marcelo Briones Jiménez, e inscrita en 

NN 20 el Registro Mercantil el diecinueve | de Septiembre del dos 

2 21 mil catorce de fojas noventa y un mil doscientos, treinta y 

22 siete a' noventa y un mil doscientos sesenta y cinco, 

23 Registro Mercantil número tres mil setecientos once y 

24 numero de repertorio cuarenta y seis mil seiscientos cuatro, 

25 la compañía aumentó el capital suscrito en Ciento Nueve Mil 
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Dólares de los Estados Unidos de América; Tres.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada 

el día martes veinte del mes de Octubre del dos mil quince, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito, 

aumentar el capital autorizado y reformar los artículos 

quinto y sexto del Estatuto Social de la Compañía, conforme 

consta del acta que agrega como documento habilitante.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Uno.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora HADA ALINA MARIANA DE JESUS 

MONCAYO HUACÓN, en_su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía CONSTRUCTORA 

RONAFERRI S.A., expresamente declara bajo juramento: 

Dos.- Que el capital suscrito de la compañía se lo aumenta 

en la suma de sesenta y cinco mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, alcanzando de esta manera la suma 

total de Ciento Setenta y cinco Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América; Dos.- Que el Capital Autorizado de la 

compañía se lo aumenta en la suma de Ciento Treinta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, alcanzando de 

esta manera la suma total de Trescientos Cincuenta Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América; Tres.- Que este 

aumento de capital se lo ha instrumentado, suscrito y 

pagado en la forma y condiciones que se determinan en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. en sesión 

celebrada el día martes veinte del mes de Octubre del dos 

mil quince y cuya copia certificada forma parte integrante 

de este instrumento; Cuatro.- Que quedan reformados los 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, 

en los términos que constan en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. en sesión celebrada el 

día martes veinte del mes de octubre del dos mil quince; 

Cinco.- Que “su representada CONSTRUCTORA 

RONAFERRI S.A. no posee contratos con el estado ni se 

encuentra en la lista de adjudicatarios o contratistas 

fallidos.- La compareciente declara que la nacionalidad de 

la suscriptora del presente aumento de' capital “es 

ecuatoriana.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE 

LOS BIENES APORTADOS.- Uno.- La señora HADA ALINA 

MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACÓN, por sus propios 

y personales derechos, transfiere y da en perpetua 

enajenación a favor” de la compañía CONSTRUCTORA 

RONAFERRI $.A., como aporte para la suscripción del 

aumento de capital de la compañía, los siguientes bienes: a) 

MINICARGADORA CON MARTILLO HYDRAULICO, Marca 

BOBCAT, Modelo :'S CIENTO SETENTA Y CINCO (S175), 

Color BLANCO, Serie/Chasis: CINCO DOS CINCO DOS 

DOS CERO CERO NUEVE CUATRO (525220094), 
Matricula: CUATRO . CINCO — NUEVE — CERO CERO CERO 

NUEVE SIETE CINCO (4.5-9-000975), Año: DOS MIL CINCO; 

y b) VEHICULO, Marca NISSAN, Tipo JEEP, Modelo XTRAIL 

    

SIETE CINCO UNO SEIS OCHQU% e 

(JN1TAAT31EW751688), Motor: QA R DOS CINSO7 CERA 

CUATRO CERO CINCO SIETE CINCO L (QR22040 ,   
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Año: DOS MIL CATORCE, Color ROJO, Placa GS L SEIS 

CERO TRES CERO (GSL6030).- Dos) La señora HADA 

ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACÓN, por sus 

propios y personales derechos, transfiere a la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. el dominio y posesión 

de los bienes aportados y queda expresamente sometida al 

' saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en 

conformidad con la Ley.- Tres.- La señora HADA ALINA 

MARIANA DE JESÚS MONCAYO HUACÓN, por sus propios 

-y personales derechos, recibe sesenta y cinco mil_nuevas 

acciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por el aporte de :los 

mencionados bienes.- QUINTA: HABILITANTES.- 

acompaña como documentos habilitantes los siguientes; 

1 
i Se 

copia certificada del acta de sesión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista de la compañía 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. celebrada el día martes 

veinte del mes de Octubre del:dos mil quince, copia 

certificada e inscrita del nombramiento de GERENTE 

GENERAL, Y ¿copia del RUC de la ¡compañía.- Hasta aquí la 

minuta. Agregue Usted,» “señorita Notaria las demás 

cláusulas de estilo para el 'perfeccionamiento y válidez' de 

la presénte escritura pública.- Abogada Ana Ignacia 

Sánchez Serrano. Matrícula Número cero nueve - dos mil 

doce - doscientos treinta y tres del Foro de Abogados del 

Guayas.”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- La 

otorgante aprueba en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública



  

  

Copia: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS ' 

MIL QUINCE. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Octubre del dos mil quince, 

siendo las catorce horas, en el local de la Compañía, úbicado en la Ciudadela Kennedy 

Norte, Manzana 402, Villa 12, segundo piso, oficina 3 se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI $.A.; con la ; 
asistencia de los accionistas, 'señores: JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA por sus  -- 

propios derechos, propietario de veinte acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una; y señora HADA ALINA MARIANA 

DE JESUS MONCAYO HUACON, por sus propios derechos, propietario de setecientas 

ochenta acciones ordinarias y ñominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(US $1.00) cada una; los accionistas concurrente, representan el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la Compañía.- Se designa entre los presentes, al señor JOSE : 

VICENTÉ BOHORQUEZ MANCILLA para que actúe como Presidente Ad- hoc de la Junta y 

a la señora HADA ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACON para que actúe como 

Secretaria de la Junta.- Los accionistas aceptan la celebración de la presente Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal, al tenor de lo que  -- 

dispóne el Artículo 238 de la Ley de Comipanñías, para conocer y resolver sobre los puntos 

siguientes del Orden del Día que dicen: UNO: Conocer y resolver sobre el aumento del 

capital suscrito“de la compañía; DOS: Conocer y resolver sobre el aumento del capital 

autorizado “de la compañía; TRES: Suscripción y pago del aumento de capital suscrito y 

emisión de nuevas acciones; CUATRO: Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto 

Social como consecuencia del aumento se reforma el Artículo quinto y sexto del capital 

de la compañía: CINCO: Autorización al Gerente General y representante legal de la 
compañía para que realice todos los trámites legales en orden a obtener la validez 

jurídica del presente aumento del capital suscrito.- Los accionistas presentes por 

unanimidad aceptan constituirse en Junta General y que los puntos a tratar sean los 

mencionados anteriormente y sobre los cuales están debidamente informados y de 

acuerdo.- Previo a la instalación de la sesión se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 

239 de la Ley de Compañías, por lo que, se ha constatado que en realidad se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado. Una vez que se ha dado 

cumplimiento a todas las formalidades legales y estatutarias, el Presidente Ad-hoc 

declara instalada la sesión. : 
Preside la sesión, el señor JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA y actúa como secretaria 

por decisión de la Junta, la Gerente General señora HADA ALINA MARIANA DE JESUS 

MONCAYO HUACON.- Toma la palabra el presidente de la junta señor JOSE VICENTE 

BOHORQUEZ MANCILLA y manifiesta; en relación al punto UNO del Orden del Día, esto es 

el Aumento del Capital Suscrito de la Compañía, que en virtud del ámbito de negocios 
1 ALL, 

      

     

     

  

   

  
de Capital Suscrito de CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

que tiene actualmente a CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTAD 

DE AMERICA.- luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta Généfa 

Accionistas, por unanimidad, RESUELVE aprobar el aumento del capital sus8i 

Compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. que actualmente es de CIENTÓS MIL Ñ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en SESENTA Y CINCO MIL DOLARES BEvos 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mas, alcanzando de esta manera la suma total de CIENTO 

 



  

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de sesenta y cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada uno. Considerado y resuelto el Primer 

Punto, el Presidente propone a consideración de la Sala el SEGUNDO punto del Orden.del 

Día, esto es el Aumento del Capital Autorizado de la compañía, el señor José Vicente 

Bohórquez, manifiesta, que para estar contorme' con las prescripciones y facultades de la 

Ley de compañías, bien se puede realizar el aumento “de capital autorizado, en virtud del 

aumento de capital suscrito; Luego de .ciertas deliberaciones al respecto, la Junta 

General de Accionistas, por unanimidad, RESUELVE aprobar el aumento del capital 

autorizado de la Compañía CONSTRUCTORA RONAFERR! S.A. que actualmente es, de 

DOSCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, en CIENTO 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mas, alcanzando de. esta 

manera la suma total de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.- Considerando lo hasta aquí resuelto, el presidente propone a la Sala el 

TERCER Punto del Orden del Día, que se refiere a la' Suscripción y pago del aumento de 

capital suscrito y emisión de nuevas acciones, con relación al cual, se hace constar que 

el accionista de la compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., señor José Vicente 

Bohórquez Mancilla en este acto y de manera expresa y sin coacción de ninguna 

naturaleza, renuncia al derecho de preferencia que le corresponde para suscribir 

acciones en Aumento de Capital Social decretado, cediéndolo en sus totalidad” para 

que el mismo sea suscrito y pagado por la accionista señora Hada Alina Mariana, de 

Jesús Moncayo Huacón. También por unanimidad y por sus propios derechos, los señores * 

accionistas.- RESUELVEN que la suscripción y pago de las nuevas acciones por efectos del 

Aumento de Capital Suscrito se efectúe mediante aportación en especie que en este . 

acto hace la señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón.- Por lo indicado, la 

señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón transfiere y da en perpetua 

enajenación a favor de la compañía CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., como aporte para 

el Aumento de Capital de la compañía, los siguientes bienes: a) MINICARGADORA CON 

MARTILLO HYDRAULICO, Marca BOBCAT, Modelo $175, Color BLANCO, Serie/Chasis 

525220094,Matrícula 4.5-9-000975, Año 2005, que los accionistas no aportantes avalúan 

en la suma de USD $ 27,000,00; y b) VEHICULO, Marca NISSAN, Tipo JEEP, Modelo XTRAIL 

XTREME CVT AC, Chasis JNITAATÍ1 EW751688, Motor GR25040575L, AÑO 2014, Color ROJO, 

Placa GSL6030, que los accionistas no aportantes avalúcn en ta suma de USD $38. 000,00. 

La señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón transfiere a la compañía, 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. el dominio y posesión de los bienes aportados y queda 

sujeto al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios conforme a la Ley.- Habiendo 

la señora Hada Alina Mariana de Jesús Moncayo Huacón, entregado físicamente los 

bienes en especie con esta fecha y cuyo importe representa el Aumento de Capital 

Suscrito aprobado en esta Junta, las acciones que se emitan en número de sesenta y 

cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, correspondientes a dicho aumento, se personalizarán asu 

"nombre en la “cantidad ya indicada. En virtud de lo aprobado y para efectos de la 

suscripción de acciones respectiva, se autoriza que el aumento del capital social sea 

suscrito integramente de la forma siguiente: La señora Hada Alina Mariana de Jesús 

Moncayo Huacón, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe sesenta y cinco mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que se pagan en su totalidad mediante el apone que en especie ha 

realizado en este acto. Se autoriza se realicen inmediatamente los asientos contables 

  

 



  

pertinentes en el balance de la empresa.- Considerando lo hasta aquí resuelto, el 

presidente propone a la Sala el CUARTO Punto del Orden del Día, que se refiere a la 

reforma del Estatuto Social, expresa, que es necesario reformar los artículos quinto y sexto 

del Estatuto Social en consecuencia del Aumento de Capital Suscrito y fijación de 

nuevo Capital Autorizado, la Junta por unanimidad RESUELVE reformar los artículos quinto 

y sexto del estatuto social, los mismos que en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ciento setenta y cinco mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL: El 

capital de la compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas consecutivamente del cero cero cero uno 

al ciento setenta y cinco mil inclusive y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la compañía, de existir ambas dignidades nombradas, caso contrario, 

estarán suscritas sólo por el Representante legal en funciones.- Resuelto el quinto punto, el 

presidente propone a la Sala el QUINTO punto del Orden del Día, la Junta General, en 

forma unánime RESUELVE autorizar al Gerente General de la compañía, para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice cuantos actos sean 

necesarios, a fin de dar cumplimiento a las resoluciones aprobadas y adoptadas en la 

presenta Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la redacción de la 

presente Acta, la misma que una vez leída fue APROBADA POR UNANIMIDAD en todas 

sus partes. Para constancia de cual firman los accionistas a las diecisiete horas con 

veinte y dos minutos, en que se dio por terminada la presente sesión. f) SEÑOR JOSE 

VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA Accionista- Presidente Ad-hoc de la Junta; y f) HADA 

ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACON Accionista —- Secretaria de la Junta. 

Finalmente, el Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta que en cumplimiento a la 

obligación reglamentaria correspondiente, deja constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión; los mismos que son: a) 

Nómina de asistentes a la Junta y bj Copia de la presente acta certificada por el 

Presidente Ad-hoc de la Junta y Secretaria de la Junta.- 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 

Compañía, al cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, Octubre 20 del 201 5.- 

C 
Ve, Choipez Y 

JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA 

Accionista-Presidente Ad-hoc de la Junta 

  

   



    
  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RONAFERRI $.A., CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL QUINCE- 

HADA ALINA MARIA DEL JESUS MONCAYO HUACON aaa Olouago rusa rte 
780 acciones de $1,00 c/u; igual 780 votos 

Accionista-Secretario de la Junta 

JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA Vera É chos lez 
20 acciones de $1,00 c/u; igual 20votos 

Accionista-Presidente Ad-hoc de la Junta 

P.D.: Todas las acciones de la Compañía que conforman el Capital Social son Ordinarias 
y nominativas; y, se encuentran pagadas en su totalidad.- Guayaquil, Octubre 20del 2015 

JOSE vet dE QUEZ MANCILLA 

Accionista-Presidenie Ad-hoc de la Junta 

Vloiiaca 7) 
HADA ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACON 

Accionista- SECRETARIO DE LA JUNTA 
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o “SOCIEDADES. o 
NUMERO RUC: 0BS2895765009 

RAZON SOCIAL: CONSIRUCTORA Roliarena y 

. HOMBRE CoNEñÍtA 
CLASE CONTREAUYENTE: ú 

PEU. INICIO ACTMIDADED: 

“Ect. INACTURCION: 

“acia 

Dacia TRIBUTARIO: 

REGISTRO ÚNICO, DE CONTINBUYENTES. . 

          

    

1h sayo HÚACCAALINA MARIANA BE JESUS 

ASAY SORIA AURANEs, sUSTAYO 

  

  

Fe. conecta. 

FECHA DE ARTUALZACIÓN:     
   

ECONGNICA PAINCIPAL. 

AST. VIDADES DE CONSTRUZCIÓN DE Canas MALES. 

or 

Provihdis; GUAYAS Conléx GUAYAQUIL Pottoquie; TAR ud KENNEDY NORTE WNubmaro: SOLAR A Monza: 
403 Piso; 2 Oícina; 3 Rofercaela ubicadlón; DIAGONAL ALÁ CLÍNICA MEDINA Telefono Trabajo: 042889272 Embh. 
asrtela Ghia 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBRITARUAR: .. . DS 

s - ANEMO ASCIONSTÁS, PARTÍCIPES, SO0GOs, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMIETRADORES 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA * 

cs “AnEKO TRANSACÉIONAL, SINPUFICADO 
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ge - SOCIEDADES. 
“KUJERO RUSS, “nou3ens768001 : 
“RAZON SOCIAL: CONATRUCTORA ROMAFERRI Sd 

    

  

  
; REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.     

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:" 

  mo ESTASUECMIENO: aya EÓYADO ASEATO NATAL PEC INCO ACT 2WVZOTa 
- NOMARÉ: ePMERCIA: PEC: CIERRE: - 

" 2 FEC, REINICIO: 
¿ALTIVIDADE p ECONÓWICAL:' Ec Ni a: 

  

: ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION OE OBRAS VIALES . . : 
ACTRADADES DE PLANIFIGADION, EJECUCION, FISCALUZAGIDN: Ñ BUFERVIA ON. DE LAS UBRÁS aVILES: 
AGUMUADES DE INSTALACION DE SISTEMAS DE AQUA POTABLE 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DES RUCTURAS E INFRAESTRUCTURA. DE HORMIGÓN A 2 ZXÑ de 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: “+ . a 

Pravingo: GUAYAS Camén: GUAVADU IL Porque: TAROU ada: NED NORTE mo SOLAR Y alernaar L 
"DIAGONAL ALA CLINICA MEDINA Manzano: 402 Plewé 2 Oña; 3 Tallo Trsvalo: 042880271 Emal donialin Taiana ¡ 
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Guayaquil, 17 de Julio del 2013 

SRA, 
MONCAYO HUACON HADA ALINA MARIANA DE JESUS 

CIUDAP.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Juota General Universal de Accionistas de la Compañía Anónima 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 4 años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de constitución otorgada 
ante la Señora Notaria Decima del Cantón Guayaquil, Doctora María Pía lanmmozzelli Puga el 5 de 

diciembre del 2012; aprobada por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, Mediente Resolución 

No. SC.JJ.DJC.G.12.0007938 de 18 de diciembre de 2012; e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con el No. 23,574, el 2] de diciembre de 2012. 

  

ACEPTO el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima 
CONSTRUCTORA RONAEBEAE S,A. para la cual he sido elegida. Dejando constancia que soy. 

de nacionalidad ecuatoriana, Guayaquil 17 de julio del 2013 

mui E CON Da ALINA MARIANA DE JESUS 
€. €. Na 0200522889. 
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4 Registro Mercantil de Guayaqal 

o NUMERO JE REPERTORIO:32; 887 
- - FECHA-DE REPERTORIO:17/j01/2013 . * 
.. HORA DEREPERTORIO:15:01. 

o presente: Nombramiento de - 

- CONSTRUCTORA RONAFERRI : 
. «MARIANÁ DE JESUS MONCAYO: 
"97.834, Registro Mercantil número 13,931, *- 
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AVALÚO que presenta el señor JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA, de los bienes 

muebles que aporta LA SEÑORA HADA ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACON 

para la suscripción del Aumento de Capital de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RONAFERRI 

S.A. 

Yo, JOSE VICENTE BOHORQUEZ MANCILLA, accionista No aportante de bienes en ESPECIE 

para la suscripción del Aumento de Capital de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RONAFERRI 

S.A., avalúo los bienes de propiedad de la señora HADA ALINA MARIANA DE JESUS 

MONCAYO HUACON identificado como:a) MINICARGADORA CON MARTILLO HYDRAULICO, 

Marca BOBCAT, Modelo S175, Color BLANCO, Serie/Chasis 525220094, Matrícula 4.5-9- 

000975, Año 2005, en buen estado de funcionamiento, en la suma de USD $ 27.000,00; y b) 

VEHICULO, Marca NISSAN, Tipo JEEP, Modelo XTRAIL XTREME CVT AC, Chasis 

JN1TAAT31EW/751688, Motor QR25040575L, AÑO 2014, Color ROJO, Placa GSL6030, en 

buen estado de funcionamiento, en la suma de USD $38.000,00. 

Dejo expresa constancia de que en el presente avalúo, no intervino la señora Hada Alina Mariana 

de Jesús Moncayo Huacon, propietaria de los bienes aportados para la suscripción del Aumento 

de Capital de la compañía. 

También dejo expresa constancia de que efectuó este avalúo bajo mi responsabilidad personal y 

solidaria; y que, declaro bajo la solemnidad del Juramento, que el valor de los activos avaluados 

no pueden, en ningún caso, ser menores a los señalados en este informe., Guayaquil, Octubre 19 

del 2015. 

a ohoguez 11 

José Vicente Bohórquez ma cilla 

Cedula de Ciudadanía No. 0904952777 

   



  

COMPRAVENTA DE MAQUINARIA ] 
En Guayaquil a los veinte y cuatro. días del mes de Marzo del dos mil catorce, convienen en celebrar un 

contrato de compra venta, entre Sr: JUAN DE DIOS BERNAL GARCIA a guien podrá llamárselo EL 

VENDEDOR, por una parte, y CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. a quien podrá llamárselo EL'COMPRADOR, 

por otra parte, de conformidad con las cláusulas siguientes: - . 

PRIMERA.- EL VENDEDOR manifiesta que es exclusivo propietario de la maquinaría de las siguientes 

  

    

características: o : 

TIP MINICARGADOR CON MARTILLO HYDRAULICO | 
“IMARCA: O CBOBÍTAT +0 
MODELO: S175 moot 
COLOR: BLANCO 
SERIE: 525220094 o . . 
VALOR: * * $27.000,00 2 7 : 

SEGUNDA.- EL VENDEDOR conviene en dar en venta real y enajenación perpetua a favor del Comprador, fa 

maquinaria descrita en la cláusula que antecede, sin reserva de ninguna naturaleza. El Comprador acepta la 

venta que se hace a su favor, aclarando que la máquina es usada. » 

TERCERA.- El justo precio pactado de común acuerdo entre las partes es el de $ 27.000 VEINTE Y SIETE MIL 

CON 00/100 dólares) pagaderos de CONTADO, El Vendedor manifiesta que acepta recibir el precio 

conforme a lo anteriormente estipulado. 

CUARTA..- El COMPRADOR déje constancia de que ha examinado y/o hecho examinar la maquinaria materia 

de la compraventa, sin que exista reclamo posterior alguno' por esta transacción, ratificándose en su 

voluntad de adquirirlo en sus actuales condiciones por el precio antes páctado y determinado y que lo ha 

recibido a su entera y completa satisfacción. : 

QUINTA.- El VENDEDOR declara que la maquinaria que se vende mediante esta carta es de su propiedad y 

no pesa sobre el gravamen de ninguna naturaleza, obligándose a amiento conforme a la Ley. 

   
SEXTA.- El COMPRADOR declara bajo juramento que los fondos de esta Compra - Venta tienen origen y 

destino lícito. Exime a El VENDEDOR de toda responsabilidad, inclusive respecto de terceros si. esta 

declaración fuese falsa o errónea. 

Las partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este contrato firmándolo para constancia. 

VENDEDOR COMPRADOR 

    Persa Placer” 
- J é Dios Bernal Constructora Ronaferr5.A. 
     
  

c. 1/0905642799 C.I. 0992805765001 
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: APELLIDOS Y NOMBRES Da PADRE E 

MONCAYO HECTOR. : 
105 

  

    

  

— - CIUDADANA (Óp : ; : os y 
: "Este documento acredita que det A , . Sufragó en las Elecciones Seccionalé: 

23 de Febrero de 2014 
» ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVA DOS 

  
  

  

  

   



    

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

1 para que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

ui, 2 principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a la otorgante, 

oe 3 está la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

e XOOVII o? todo lo cual doy fe.- ! 

a GUAYAQUIL $ 5 | 

a E 
7 , ! 

8 opfiuicas Morea. 

9_ HADA ALINA MARIANA DE JESUS MONCAYO HUACÓN 

10 C. C. No. 090052288-9 

11 GERENTE GENERAL y representante legal de la COMPAÑÍA 

12 ANÓNIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA RONAFERRI 

13 S.A. 

14 R.U.C. No. 0992805765001 

15 

16 

17 

18 

19 ABOGA] DA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Migs. 

20 NOTARIA RIOÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 , 

28 '  



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

yn SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

* XXVI * ESTA TERCERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

E $ SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL 'AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA 

RONAFERRI S.A., LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 
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Aé Registro Mercantil de Guayaquil 
1 

( 

. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52.829 
FECHA DE RE PERTORI0:27/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el ¡Registrador Mercantil del 

) / 

1, Con fecha nueve de Noviembre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito; y, Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A., de fojas 
101.131 a 101.171, Registro Mercantil número 4.961. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). Ñ GC Á 

NX 
ORDEN; 52829 N 

OO 
NUDO 0oDJmo 

     FUN ; A Ica Murillo Torres 
IDEN REGISTRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

PON > PERGADA 
Guayaquil, 11 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: 

/ — 

1 - Ne 1255823  





Superintendencia de Compañías - 
* Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: ES 

16/NOW/2015 09:28:19 -7 Úsu: omontalvan 

DO 
Remitente: — No. Trámite: [ 45762 ]-40] 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 
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Expediente: 167984; 

RUC: 0992805765001 
    

Razón social: 

CONSTRUCTORA RONAFERRI S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM, 

fievise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámile, año y verificador =  


